
PROCESO: VERBAL – DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: EDGAR JOAQUI MABESOY 
DEMANDADO: SANDRA SÁNCHEZ VILLEGAS 
RAD. 760013110005-2021-00331-00 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 1630 

    
Cali, 13 de agosto de 2021 

 

Atendiendo el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, este Despacho Judicial admitirá el retiro de la demanda deprecado, por 

cuanto en el presente asunto aún no se ha surtido la notificación al demandado, 

de conformidad con el art. 92 del C.G.P.  De igual manera, se advierte que los 

documentos allegados de manera electrónica, se remitirán al correo electrónico 

informado por el apoderado judicial. 

 
En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda de disolución 

de la sociedad patrimonial propuesta por EDGAR JOAQUI MABESOY, a través de 

apoderado judicial, en contra de SANDRA SÁNCHEZ VILLEGAS, por lo 

considerado. 

 
SEGUNDO: REMITIR al correo electrónico informado por el apoderado 

judicial de la parte actora, los documentos allegados de manera electrónica. 

 
NOTIFÍQUESE  
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